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INTRODUCCIÓN: CONOCIMIENTOS Y DESCONOCIMIENTOS

as numerosas reuniones científicas y conmemoraciones culturales en torno al centenario
del pontificado de Alejandro VI (1492-1503) han puesto de manifiesto el interés por uno

de los papas más influyentes en la formación de la Europa Moderna y de la Iglesia que resurgía
del Cisma1. Este sorprendente valenciano, sobrino de Calixto III y vicecanciller de la Iglesia
durante cuatro pontificados sucesivos, subió al solio de Pedro en 1492 en medio de una Italia
inquieta por los nuevos vientos del Humanismo y los deseos de reforma eclesiástica, pero al
mismo tiempo políticamente vulnerable a las aspiraciones expansivas de las grandes potencias
del momento. 

En medio de este torbellino político y cultural, la personalidad de Alejandro VI sigue suscitan-
do el asombro y el desconcierto de los historiadores que se esfuerzan por valorar su legado
como pontífice de la Iglesia universal, soberano de los Estados Pontificios y cabeza de un lina-
je con fuertes intereses familiares. La obra de Ludwig von Pastor, Peter de Roo, Mario Menotti,
Giovanni Battista Picotti, Giovanni Soranzo o Miquel Batllori, entre otros, han contribuido a tra-
zar los rasgos principales de este complejo pontificado, cuyos vacíos documentales está inten-
tando colmar la cuidadosa edición del Diplomatari Borja2. Hasta la fecha el estado de nuestros
conocimientos sobre Alejandro VI se mantiene en un estado lagunoso, en parte debido a la defi-
ciente masa documental —tantas veces manejada interesadamente e incluso manipulada—, y
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en parte a la intrincada trama diplomática del momento que exige del historiador un conoci-
miento exhaustivo de cada uno de sus pliegues. En líneas generales conocemos mejor el primer
quinquenio del pontificado —gracias al “culto” tributado por la historiografía a la calatta de Car-
los VIII en Italia— que los últimos cinco años, más complejos y evanescentes por las laberínti-
ca diplomacia de la época y el protagonismo otorgado a la figura de César Borja en detrimento
de la propia actuación del pontífice3. De ahí que los despachos diplomáticos sean una fuente
histórica privilegiada, y su paulatina publicación vaya enriqueciendo nuestro conocimiento del
período, anclado todavía en los trabajos de Pelissier, Maulde la Clavière o von Pastor y en las
documentadas biografías del hijo del pontífice4.

En el ámbito español, fue Miguel Batllori quien mejor situó las coordenadas de las relaciones de
Rodrigo de Borja con los reyes de Castilla y Aragón —Isabel y Fernando— primero como car-
denal y vicecanciller de la Iglesia y luego como romano pontífice5. Con sus fases de bonanza o
de conflicto —estudiadas recientemente por José María Cruselles— aquella singular conviven-
cia se intensificó con motivo de la invasión de Carlos VIII de Francia y desembocó en una alian-
za político-familiar mediante el doble matrimonio de dos hijos naturales de Alejandro VI con
dos miembros femeninos de la rama Trastámara ibérica y napolitana6. Sobre este eje mediterrá-
neo, trazado para contener la agresión francesa, discurrió un denso haz de negociaciones que
podemos reconstruir gracias a las investigaciones de Antonio de la Torre, Luis Suárez Fernán-
dez y Vicente Ángel Álvarez Palenzuela —para los asuntos políticos— Tarsicio de Azcona, José
García de Oro y José Manuel Nieto Soria —para los eclesiásticos—, y Justo Fernández Alonso
y Miguel Ángel Ochoa Brun para los diplomáticos7.

Sin embargo, la prolífica documentación del primer quinquenio del pontificado (1492-1497)
comienza a menguar conforme nos aproximamos al giro de 1498, en que Alejandro decide des-
marcarse de la entente italo-ibérica para emprender la aventura francesa impulsado por la ambi-
ción política de César Borja y sus propios proyectos familiares y de restauración de los Estados
Pontificios. Esta decisión tendrá como consecuencia un cambio en el equilibrio italiano consis-
tente en el abandono de la dinastía napolitana y la adhesión a la política francesa nuevamente
intervencionista desde que Luis XII pretendiera el ducado de Milán y reclamara la sucesión al
trono napolitano. En las páginas que siguen analizaremos con documentación inédita las etapas
de este proceso desde la perspectiva ibérica, con sus fases de deterioro de las relaciones con el
romano pontífice y sus intentos de recomposición mediante sofisticados mecanismos diplomá-
ticos y una voluntad de entendimiento que —a pesar de los momentos de crisis— prevaleció8.
He ahí el abigarrado fresco de claridades y de sombras, de afinidades y diferencias que unieron
y desunieron al Papa y a los Reyes Católicos en el multifacético escenario del Renacimiento.

EL PONTIFICADO Y LA MONARQUÍA HISPÁNICA A FINES DEL SIGLO XV 

En el siglo XV las relaciones del Pontificado con las monarquías modernas emergentes deben
encuadrarse en el contexto universalista que había asumido el Papado tras el retorno de Aviñón,
y la centralidad del Estado de Iglesia en el espacio peninsular italiano9. Con sus zonas de conver-
gencia y sus esferas de conflicto, la Monarquía de los Reyes Católicos había heredado en sus rela-
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ciones con la Santa Sede la intensa —pero a veces aristada— diplomacia aragonesa y la dinámica
de entendimiento que había caracterizado la castellana. Por ello, si Isabel y Fernando asumieron
en los asuntos eclesiásticos la dinámica negociadora castellana —más sólida en sus prerrogati-
vas— en política exterior impondrán una orientación típicamente aragonesa: evitar la ingerencia
francesa en Italia y defender sus intereses en el reino de Nápoles, enlazando con el proyecto cas-
tellano en el Norte de África y la defensa del Mediterráneo en colaboración con el Papado10. 

La década de 1480 constituye un momento clave en la emergencia de un protagonismo de los
reyes cada vez mayor en la dirección de la Iglesia castellano-aragonesa y de intervención en los
asuntos italianos11. Roma se convirtió entonces en el centro principal de operaciones, el polo
legitimador de sus reivindicaciones y el escenario privilegiado donde proyectar la nueva ima-
gen de la monarquía que se perfilaba al compás de la guerra de Granada12. 

En este contexto, el acceso al pontificado de Alejandro VI ofreció a los monarcas una excelen-
te oportunidad para intensificar las relaciones con la Santa Sede y las otras potencias italianas,
especialmente a partir de la formación de la Liga Santa (7.IV.1495) que unió a Castilla-Aragón
con Venecia, el Imperio y Milán para hacer frente a la invasión de Carlos VIII de Francia. Con
el fortalecimiento del cuerpo diplomático y el envío de tropas de ocupación al mando de Gon-
zalo Fernández de Córdoba, los Reyes Católicos diseñaron un sistema geo-estratégico en torno
al eje Roma-Nápoles, en el que cabe considerar a la capital napolitana como una “plaza militar”
eminentemente aragonesa que debía vigilar y trabajar de común acuerdo con la “plaza política”
más castellanizada de la capital pontificia13. La poliédrica monarquía de los Reyes Católicos
ensamblaba de esta forma los recursos y los intereses de ambos reinos en pro de una política
exterior común que —admitiendo ciertos ámbitos de autonomía para cada soberano— hacía
realidad aquella imagen de unidad descrita por Guicciardini:
“Comune era il titolo di re di Spagna, comunemente gli ambascia-
tori si spedivano, comunemente gli eserciti si ordinavano”14.

El dispositivo diplomático de Isabel y Fernando tenía su centro en
Roma, a donde fue enviado Garcilaso de la Vega en 1494 para esta-
blecer los acuerdos de la Liga Santa y coordinar la acción de los
otros embajadores: Joan Escrivà de Romaní en Nápoles, Lorenzo
Suárez de Figueroa en Venecia, Antonio de Fonseca y después Juan
Claver en Milán, y Juan Manuel en Génova15. En Roma Garcilaso
contaba con la ayuda de otros agentes diplomáticos ordinarios —
como el procurador Juan Ruiz de Medina— y un grupo de curiales
de origen ibérico cuya privilegiada posición les convertía en valio-
sos aliados16. Entre éstos destacaban aquellos cardenales “naciona-
les” como Bernardino López de Carvajal, Joan Llopis o Joan de
Borja y Navarro, que hacían compatible la defensa de los intereses
pontificios —como miembros de la clientela Borja— con el ejerci-
cio de una especie de protectorado sobre los asuntos españoles17.
El pontífice contaba además con un nuncio permanente en la Corte
de los Reyes Católicos llamado Francesc Desprats, que actuó entre
1493 y 1502 como único agente de información y de negociación, Retrato de Fernando El Católico en los Palacios Vaticanos. 
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pues los reyes no permitieron el envío de legados
extraordinarios salvo contadas excepciones18.

Finalmente hay que tener en consideración a las
comunidades castellana y catalana-aragonesa estable-
cidas en la Urbe que —con sus propias instituciones
hospitalarias— formaban una única natio hispana por
su común proveniencia geopolítica19. La apertura de
los oficios curiales durante el pontificado de Alejan-
dro VI y el desarrollo de las relaciones mercantiles y
financieras entre ambas penínsulas son algunos de los
factores que explican su rápido crecimiento entre
1480 y 1530 hasta convertirse en la natio más nume-
rosa de Roma, capaz de convertirse en un buen apoyo
de la Monarquía para influir en las negociaciones20.
De todas formas es posible percibir una fractura en la
comunidad hispana a raíz de la crisis diplomática de
1498-99, en que una parte de la natio cerró filas con
los monarcas —participando en las manifestaciones
de protesta lideradas por los embajadores— mientras
otros contingentes militares servirían en la guardia
creada por el pontífice a imitación de la Santa Her-
mandad o en las tropas que combatieron con César en
la campaña de la Romaña. 

LA IRRUPCIÓN DE CÉSAR BORJA EN LA POLÍTICA
EUROPEA

El año de 1497 supuso para la Península Italiana un
momento de reequilibrio de fuerzas. La Liga Santa había cumplido sus objetivos cuando los últi-
mos conatos de resistencia francesa capitularon en Atella y en Ostia, dando paso a la tregua de
Lyón (25.II.1497) firmada por Carlos VIII y los Reyes Católicos como preámbulo de la paz. Ale-
jandro VI aprovechó la retirada de las tropas francesas para intentar someter a las familias roma-
nas rebeldes, mientras en Nápoles favorecía la sucesión de Federico —hijo natural de Ferrante
I— desechando las veleidades expansionistas de Fernando el Católico que, como heredero legí-
timo de Alfonso el Magnánimo, se consideraba con más justos títulos al trono21. 

Al investir a Federico, el papa no sólo obtenía de él algunas concesiones territoriales en el reino
de Nápoles, sino que intentaba restablecer el equilibrio italiano mediante un eje vertical Milán-
Roma-Nápoles que evitara la ingerencia de las grandes potencias. Para ello Alejandro VI resta-
bleció las relaciones diplomáticas con Florencia —interrumpidas desde hacía tres años por su
apoyo a la invasión francesa—, aflojaba las de Venecia —empeñada en arrebatar Pisa a los flo-
rentinos— y consolidaba la unión con Nápoles mediante el doble matrimonio de su hija Lucre-
cia con Alfonso de Aragón —hijo natural de Alfonso II de Nápoles y duque de Bisceglie — y

Dominios de la familia borja en la península italiana (1492-1503)
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de César Borja con Carlota, hija de Federico22. El primer enlace fue posible tras la anulación del
anterior matrimonio de Lucrecia con Giovanni Sforza por no haber sido consumado
(20.XII.1497). El segundo, en cambio, comenzó plantearse cuando César  manifestó su deseo
de abandonar el capelo cardenalicio en el verano de 1497, con la idea de pasar de un “princi-
pado curial” —siempre móvil y provisorio ante la inevitable desaparición del papa-patrono— a
un “principado laico” que le permitiera fundar sobre bases materiales propias su futuro políti-
co23. Su escandaloso proyecto de secularización encontró la resistencia inicial de Alejandro VI,
pero al no haber recibido César más órdenes sagradas que el subdiaconado no resultaba difícil
obtener la oportuna dispensa. El papa acabó cediendo por tratarse de un asunto de conciencia,
y decidió apoyar la carrera civil de su hijo poniéndole al frente de los intereses familiares en sus-
titución del duque de Gandía —fallecido el 14.VI.1496— e incorporarle al proyecto pontificio
de entroncar a su progenie con la dinastía napolitana, lo que exigía el beneplácito de Federico
y de los Reyes Católicos.

Con este objetivo, en octubre de 1497 el papa envió a la Península Ibérica a un hombre de con-
fianza de los reyes, religioso y diplomático a un tiempo: el ermitaño fray Bernardo Boïl, que en
aquel momento se encontraba en Roma negociando asuntos de la Orden de los Mínimos24. Des-
graciadamente las instrucciones conservadas para esta embajada nada nos dicen de la propues-
ta matrimonial del hijo del papa. Sin embargo, conservamos la carta que César entregó a fray
Boïl para que “de mi parte les declare [a los reyes] algunas cosas de mi animo y deseo”25. Pro-
bablemente el papa ofrecía a Reyes Católicos la libre disposición de los beneficios eclesiásticos
de su hijo —incluida la silla arzobispal de Valencia— a cambio de las antiguas posesiones del
difunto duque de Gandía26. Boïl encontró a los reyes en Alcalá de Henares en marzo de 1498
y sólo conocemos el resultado de las conversaciones a través de las escuetas referencias de las
cartas que los reyes entregaron al fraile27. En una de ellas dirigida a César escribe el rey: “oymos
lo que de vuestra parte [fray Boïl] nos habló; y porque dirá largamente las causas porque aque-
llo no se pudo fazer, no conuiene aquí repetirlas”. La respuesta era por tanto una rotunda nega-
tiva a sus pretensiones. En la carta enviada por el embajador mantuano el 2 de marzo se dice
que los reyes —“como católicos”— se habían opuesto no sólo al trasvase de los bienes del
duque de Gandía sino a la propia secularización de César28; y aunque las fuentes no mencio-
nan explícitamente el matrimonio de Carlota lo más probable es que el tema se tratara, como
de hecho se trató en las conversaciones mantenidas entre Carlos VIII y el legado pontificio
enviado a Francia en aquel mes de marzo29. 

¿Cual fue la actitud del rey de Nápoles ante el proyecto de alianza? Gracias a los despachos de
Garcilaso de la Vega y de Joan Escrivà sabemos que Federico apoyaba el matrimonio de Lucre-
cia con el duque de Calabria, estaba dispuesto a negociar el trasvase a César de las posesiones
napolitanos de su difunto hermano, pero se mostraba reticente al casamiento con Carlota remi-
tiendo el asunto a los Reyes Católicos para evitar “romper” con el papa30. Según el despacho de
Garcilaso del 21 de abril, cuando el papa comprobó el frente unido de Federico y los monarcas
“comenzó a bravear diciendo que el traería otra vez al rey de Francia” y otorgaría a Venecia el
dominio de las plazas napolitanas hipotecadas durante la guerra con Carlos VIII31. No eran
palabras vanas pues en el mes de junio una legación pontificia enviada a Luis XII —que acaba-
ba de suceder a Carlos VIII— obtuvo del rey la investidura para César del ducado de Valences
(Valentinois) que —por ironías del destino— venía a coincidir en el nombre con el arzobispa-
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do de Valencia que acababa de abandonar. Luis XII aprove-
chó entonces para solicitar la anulación canónica de su
matrimonio con Juana de Valois —canonizada en 1950—
alegando la no consumación del matrimonio y la falta de
libertad en su consentimiento matrimonial. La comisión ins-
tituida al efecto dio por válidas las razones del rey y se le per-
mitió contraer nuevas nupcias con Ana de Bretaña el 13 de
septiembre e incorporar este ducado a la corona de Francia.
En las instrucciones entregadas a sus agentes diplomáticos,
el papa ofrecía una resistencia demasiado leve a las reivindi-
caciones que Luis XII presentaba sobre el ducado de Milán
como heredero de los Visconti, y nada se decía del reino de
Nápoles, cuyo futuro se estaba discutiendo en las negocia-
ciones hispano-francesas que culminaron en la paz de Mar-
coussis (VIII.1498)32.

César anunció su secularización el 17 de julio de 1498 y
un mes después se celebraba el casamiento de Lucrecia y
Alfonso de Aragón. Ante las amonestaciones de Garcilaso
para que se consultara a los miembros de la Liga antes de
enviar a César a Francia, el papa alegaba que era “persona
privada que podía hacer de sí lo que bien estuviese porque
él pensaba estar siempre firme con los coaligados y esperaba
que se resultaría de ello gran beneficio al rey, y se concerta-
ría el rey Luis con él por su medio”33. Si para el papa la apro-
ximación a Francia no era incompatible con el manteni-
miento de la amistad española, para los Reyes Católicos

suponía una nueva manifestación de nepotismo que echaba por tierra la reforma eclesiástica
iniciada por el pontífice el año anterior. Cuando Garcilaso le recordó aquellos bueno deseos
“leyéndole sobre ello una carta del rey”, Alejandro VI trató de arrebatársela de las manos indig-
nado de que el monarca se entrometiese en sus asuntos. 

Al ver cegada la vía diplomática los reyes enviaron en el mes de julio a nuestro conocido fray
Boïl para que hiciera recapacitar al papa en una entrevista personal. El franciscano encontró a
Alejandro VI enredado en los desposorios de su hija Lucrecia y aparentemente distanciado del
proyecto francófilo de César, pues era “harto contra su voluntad, y que se contentaría con
mucho menos a todo lo que en España se le señalara o si le diera lugar que él pudiera comprar
el estado que el duque de Gandía tenía en el reino”34. Sin embargo los reyes no estaban dis-
puestos a sustituir al heredero del duque de Gandía por César y tampoco iban a consentir que
las prebendas eclesiásticas de este último se gestionaran en la Curia en aquel ambiente de “mer-
caduria llana” que escandalizaba a fray Boïl35. La batalla estaba perdida. Al no poder impedir la
secularización de César ni su marcha a Francia, los reyes se limitaron a congelar las rentas de
sus obispados a pesar de los intentos del papa por retenerlas solicitando la ayuda del arzobis-
po Cisneros36. 

Emblema puerco espín del rey Luis XII.
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UNA EMBAJADA EXPLOSIVA SOLICITANDO LA REFOR-
MA DEL PONTÍFICE 

Durante el otoño de 1498 los Reyes Católicos cambiaron de
actitud en sus relaciones con Alejandro VI: se soslayaron las
divergencias políticas para exigir al pontífice un mayor rigor
en defensa de los intereses espirituales de la Iglesia. No era
un asunto nuevo. Durante los pontificados de Sixto IV e Ino-
cencio VIII los reyes habían acusado el desgaste moral de la
Curia, pero con Alejandro VI se sintieron particularmente
responsables de la persona del pontífice “por ser nuestro
natural” y más aún cuando su abierto nepotismo escandali-
zaba tanto a la Cristiandad y desprestigiaba su propia condi-
ción como sucesor de San Pedro. De poco habían servido las
reconvenciones que discretamente le hiciera llegar la reina
en 1493 contra el excesivo calor que mostraba “en las cosas
del duque [de Gandía] y de sus hermanos”37; o las amones-
taciones “en reformar su persona y casa” que le hizo Gonza-
lo Fernández de Córdoba durante su estancia en Roma en
149838; o la reciente visita de Bernardo Boïl que acabamos
de recordar. Ahora, aprovechando el relativo equilibrio europeo, Isabel y Fernando decidieron
involucrar a otros príncipes cristianos y crear un frente
diplomático para hacer recapacitar al papa, sin someterlo al
escándalo público suscitado por la predicación de Savona-
rola, con quien los reyes probablemente coincidían en los
fines pero no en los medios. 

En las instrucciones que proporcionaron al subprior de San
Cruz para tratar el tema “muy secretamente” con el rey de
Inglaterra, se lamentaban especialmente de la secularización
de César, la compraventa de beneficios eclesiásticos y los obs-
táculos que ponía a la reforma de los monasterios y de la pro-
pia Iglesia de Roma39. Los reyes desechaban la idea de susci-
tar la reforma “por la via del concilio […] por el escándalo e
cisma que dello se podría seguir en la Iglesia, como por el
daño que se podría seguir a la persona de Su Santidad”, pero
consideraban que, ante una protesta formal de las potencias
cristianas, el papa “de miedo verná a fazer lo que debe”. 

Enrique VII, Maximiliano y Federico de Nápoles mostraron
su apoyo al proyecto pero no tenemos noticia de que pusie-
ran sus recursos diplomáticos a disposición de los reyes40.
Mejor informados estamos de las conversaciones que man-
tuvo Manuel de Portugal con Fernando con ocasión de su

Anverso y reverso medalla con el retrato de Alejandro VI. 
Museo Arqueológico Nacional. 
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viaje a la Península Ibérica para ser jurado como príncipe
heredero de Castilla y Aragón junto con su esposa, la prin-
cesa Isabel41. Tras reflexionar “en cousa tam importante”, el
rey portugués despachó a dos embajadores que debían con-
certarse con Garcilaso para preparar la audiencia. Las ins-
trucciones entregadas por los Reyes Católicos a sus propios
embajadores —el caballero Iñigo de Córdoba y el doctor
Felipe Ponce— ofrecen el elenco de temas que debían tra-
tar con el papa en colaboración con los portugueses42. En
ellas se solicita al papa que no enajene los territorios de la
Iglesia como había hecho con Benevento al concedérselo al
difunto duque de Gandía —lo que podía repetirse con
César Borja—; que mande salir de Roma a Lucrecia y a Jofré
“y no den lugar que los sobredichos ni el duque de Valenti-
nes buelvan mas alli”; que retome la “reformación de las
cosas de la Iglesia y de la Corte Romana” iniciada en 1497
pero interrumpida poco tiempo después; que ponga freno a
la compraventa de beneficios practicada en la Curia y a las
reservas pontificias sobre ciertas prebendas, pues llevaban a
“desear la muerte de los que poseen los dichos beneficios”;
que promueva la reforma de los monasterios a través de los
delegados nombrados al efecto; que deje de otorgar benefi-
cios a personas inhábiles o irresidentes; sin olvidar otros
temas menores como el traspaso de los poderes inquisito-
riales al obispo de Jaén, o la concesión de ciertos indultos
prometidos a Cisneros. Nos hallamos por tanto ante una

protesta que no aborda temas políticos sino asuntos relativos al gobierno y la reforma de la
Iglesia que —como señalaba Isabel en carta personal al papa— se solicitan “con tanto amor y
afecyon a vuestra persona que a nadye dariamos ventaja”43. 

Los embajadores portugueses —Rodrigo de Castro y Enrique Cotiño— entraron “secretamente
a Roma para esperar a los españoles”44. Los recibió el cardenal Costa y tal vez les acompañó en
la agitada audiencia del 27 de noviembre de 1498, en el curso de la cual reprocharon al papa el
escándalo que causaba la protección pública de sus hijos, conminándole a acabar con el nepo-
tismo y la simonía imperantes en la Curia. Alejandro VI se revolvió contra los portugueses, “los
trató muy mal y dijo palabras feas e injuriosas que no solamente tocaba a sus personas, pero a
su rey”. Tampoco sirvió de mucho que los embajadores le propusieran “convocar un concilio
general para el remedio de los abusos”, pues el pontífice veía en ello un ataque personal orques-
tado por los Reyes Católicos con el apoyo del emperador Maximiliano y Ludovico de Milán45.

La embajada “de combate” preparada por los Reyes Católicos llegó a Roma a mediados del
diciembre, después de haberse entrevistado con el cardenal Joan de Borja y Navarro en la ciu-
dad de Viterbo y de estudiar las últimas instrucciones cursadas por el rey46. La tensión diplo-
mática enrarecía en el ambiente: “con i reali si Spagna [el pontífice] sta mal in amicitia”, escribe

Templete de San Pietro in Montorio. Donato Bramante 1502. Roma
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el embajador veneciano47. El encuentro tuvo lugar el 22 de diciembre en los palacios Vaticanos.
Ambas partes trataron de intimidarse con una ostentación de fuerza: los embajadores se pre-
sentaron “con gran acompañamiento” y el papa les recibió con “alguna gente armada más de la
que era costumbre”48. Lo que ocurrió durante la audiencia podemos reconstruirlo con los tes-
timonios —no siempre concordes— del embajador veneciano, el maestro de ceremonias y Jeró-
nimo de Zurita49. La fuente veneciana afirma que “primero refirieron la buena disposición de
sus reyes hacia la Iglesia y tras hacer una exposición general ante los secretarios y después de
que éstos salieran de la sala, abordaron los asuntos de Francia doliéndose de la actitud de su
Santidad acerca de la simonía y amenazando en voz alta con convocar un concilio”. 

Probablemente el relato más matizado de Zurita —que debió contar con los despachos de los
embajadores enviados desde Roma— se ajusta mejor a los hechos. Según el historiador arago-
nés, éstos plantearon el discurso a modo de recapitulación, de manera que cuando Felipe Ponce
señaló que “eran notorias las formas que se tuvieron en su elección, y cuán graves cosas se inten-
taron y cuán escandalosas”, el papa no pudo contenerse y le interrumpió diciendo que “el no
tenía el Pontificado como el rey y la reina, que los habían ocupado sin título y contra concien-
cia, que mejor derecho y título tenía al Pontificado que ellos a los reinos de España”50. Alejandro
VI había interpretado un reproche moral como un ataque a su legitimidad, al que reaccionaba
argumentando —con las razones canónicas e históricas de su parte— que “la obediencia que le
dieron [los reyes] no le hizo papa pues sin ella lo era siendo canónicamente elegido porque en
su elección concurrieron todos y sin discrepar alguno”. Después se volvió a Felipe Ponce ame-
nazándole con castigarle “como a loco” por “haber tenido la osadía de decir en su presencia mal
de su elección”, a lo que don Íñigo respondió que “no se acostumbraban tratar así las embajadas
[…] de tales príncipes”. Según el embajador veneciano las palabras más amargas se cruzaron
cuando se aludió a la muerte del duque de Gandía como un castigo del Cielo, a lo que el pontí-
fice replicó: “más castigados por Dios han sido vuestros reyes, puesto que no tienen descenden-
cia; éste es el castigo de tantas intrusiones hechas en el derecho de la Iglesia”.51

El papa dejó terminar su discurso y al final se lamentó de la ingratitud de un rey que “ninguna
cosa había hecho por él antes de ser promovido, ni después, estando en tanta aflicción la Sede
Apostólica en la entrada del rey de Francia, sino solamente de palabras”. En cuanto a la resti-
tución del ducado de Benevento, comentó que nunca lo había sustraído del Patrimonio de la
Iglesia, “aunque lo pudiese muy bien hacer porque estaba en costumbre de agenarse por los
pontífices sus antecesores”, añadiendo que si tanto le preocupaba al rey la restitución del Patri-
monio que “[de]volviese él primero a Sicilia y Cerdeña pues era cierto que fueron suyos y las
tenía sin título y que él había deliberado de los pedir y trabajar con todas sus fuerzas para redu-
cirlas al Patrimonio de San Pedro”52. Sobre el escándalo de tener a sus hijos en la corte respon-
dió “que estuviesen donde ellos quisieren”, pues Lucrecia debía obedecer a su marido y en
cuanto a César “daría la cuarta parte del Pontificado porque no volviese a Roma”.53

Los procuradores pasaron la Navidad en la Urbe preparando el siguiente encuentro con el
papa, en el que se les unirían los embajadores portugueses y los seis cardenales convocados
al efecto, entre ellos los tres purpurados ibéricos más influyentes Bernardino López de Car-
vajal, Joan de Borja y Joan Llopis. Era el 24 de enero de 1499. Acatando órdenes de sus sobe-
ranos, los embajadores exigieron que sus protestas fueran recogidas por un notario público,



y como el papa no lo concedió, Garcilaso “testificó el instrumento como notario apostólico”,
despertando la cólera del papa y el recuerdo de un embajador español que en tiempos de Sixto
IV fue amenazado con ser arrojado al Tiber. Tal vez fue en esta audiencia —o en otra que el
embajador veneciano data al día siguiente— donde las “parole garbe” salpicaron a la reina Isa-
bel cuando el papa se refirió a ella diciendo “con molta colera (…) non esser quella casta
donna si predichava”. Alejandro acusó a los reyes de usurpar “le cose ecclesiastiche”, a Garci-
laso de tergiversar la información, y finalmente ordenó a los embajadores “que no le hablasen
más en ello, ni hiciesen autos algunos, ni en misterio ni en otro cabo, porque no se hallarían
bien en ello ni saldrían con su intención”. Para intimidarles se convocó a los Orsini y —aun-
que los embajadores fueron invitados a abandonar la Urbe— ellos “nunca quisieron seguir

aquel consejo, ni dejaron de andar como solían por la ciudad”,
escoltados por un contingente militar de los Colonna.

La tensión internacional iba en aumento y la frágil concordia que
la Corona y la Santa Sede había tejido con tanto esfuerzo estaba
a punto de ceder. Fernando el Católico había cortado las comu-
nicaciones del nuncio con Roma, y en el mes de marzo se anun-
ciaba en Ferrara que los Reyes Católicos iban a retirar la obe-
diencia a la Santa Sede54. Mientras tanto Luis XII no había
trabajado en vano: el 9 de febrero firmaba con Venecia una liga
para la repartición de Milán donde se mencionaba expresamente
la conquista de Nápoles, y a finales de marzo lograba concertar
el matrimonio de César Borja con Carlota d’Albret —pariente del
francés y hermana del rey consorte de Navarra Juan d’Albret—
asegurando así la adhesión del papa a su proyecto político55. 

EL LENTO Y LABORIOSO CAMINO DE LA RECONCILIACIÓN

Así estaban las cosas cuando el papa y los Reyes Católicos reac-
cionaron para no hundirse en el abismo. El enigmático Zurita
señala que Fernando “tenía otros fines”, y “por estorbar mejores
inconvenientes y daños, contentose con que el papa hiciese algo
de lo que se le pedía”. Para facilitar la reconciliación en los tér-
minos más discretos posibles los reyes enviaron a Pascual de
Ampudia —dominico reformador y confesor de la reina— a la
Ciudad Eterna en marzo de 1499, no en calidad de orator sino
como privato “a far reverentia et impetrar cosse contra la con-
sientia soa”. Ante la carencia de instrucciones nos tenemos que
conformar con el testimonio del historiador aragonés cuando
afirma que debía “inducir al papa a la reformación de su casa y
de la curia (…) pero no sólo no se hizo fruto, más en parte estor-
bó que no se consiguiese lo que los embajadores pensaban por
vía de la protestación”. Las fuentes venecianas señalan que el
papa se lo ganó con vanas promesas, logrando que en la capilla
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ya no se hablase más de concilios ni de amenazas sino sólo de devolver Benevento a la Iglesia
y de llegar a un acuerdo para la provisión de Valencia. Para llevar la negociación por este cauce,
el 20 de marzo Alejandro VI anunció —“con gran alabanza del rey Católico”— la restitución de
Benevento al Patrimonio de la Iglesia, se comprometía a castigar los abusos practicados en la
Curia y alejar a sus hijos de Roma mientras daba vía libre al proyecto cisneriano de fundar el
colegio-universidad de Alcalá56. Eran tímidas promesas para obtener la provisión de las tres
sedes ibéricas abandonadas por César y que los reyes no estaban dispuestos a ceder a menos
que el papa mostrara con hechos sus deseos de reforma57. 

La marcha del ejército francés sobre Milán en el verano de 1499 proporcionó al papa el pre-
texto para enviar a Lucrecia y a Jofré a Espoleto, ciudad que pretendía convertirse en baluarte
ante cualquier movimiento de tropas desde Nápoles en ayuda del duque de Milán58. Los días
de Ludovico estaban contados. Los Reyes Católicos no pudieron hacer nada para evitar la con-
quista del ducado mientras César preparaba la campaña militar sobre la Romaña y Federico de
Nápoles iniciaba peligrosas conversaciones con los turcos que acabarán enemistándole con sus
tutores ibéricos59. Al darse cuenta de que Italia volvía a convertirse en un campo de batalla, Isa-
bel y Fernando adoptaron actitudes defensivas y procedieron a un relevo diplomático general:
Garcilaso fue sustitutito en Roma por su hermano Lorenzo Suárez de Figueroa —embajador en
Venecia desde 1494— y Juan Claver abandonaba Milán para asumir la embajada de Nápoles
abandonada por Joan Escrivà. 

La tormenta política no alteró, sin embargo, el beneficioso entendimiento que se había producido
en cuestiones eclesiásticas entre la Corona y la Santa Sede. El 1 de septiembre el papa concedió tres
documentos fundamentales que salían al paso de las peticiones presentadas por los reyes en la
embajada de 1498. En ellos el papa revocaba las reservas y coadjutorías en los reinos de Castilla y
Aragón, concedía facultades a Cisneros y a Diego de Deza para remover a los párrocos incompe-
tentes y sustituirlos por otros más dignos, y reactivaba la reforma de las órdenes mendicantes inclu-
yendo al nuncio entre los tres delegados directores60. Como contrapartida, los Reyes Católicos
cedieron al papa las sedes de Elna, Valencia y Coria a sus candidatos —Francesc Glacerà de Lloris,
Joan de Borja Llançol y Joan Llopis—, los dos últimos íntimos consejeros del papa en un momen-
to en que éste se recluía en un gobierno eminentemente personalista61. Alejandro VI exigió además
a los monarcas que, si querían obtener la dispensa del matrimonio de la infanta María y Manuel de
Portugal, debían aceptar a Pere Lluis de Borja Llançol en la sede de Valencia —vacante tras el falle-
cimiento de su hermano Joan— y otorgarle un documento por el que se comprometían a ser “siem-
pre obedientes como a verdadero pontífice” y a defenderle frente a posibles enemigos62. 

La tramitación de estos documentos explica el ambiente más cordial de la audiencia concedida
a Luis de Portocarrero, enviado a Roma en el mes de agosto para alegrase con el pontífice por
su recuperación del accidente sufrido el 29 de junio63. En este clima de entendimiento, Ale-
jandro VI decidió incluir a Diego Hurtado de Mendoza —a suplicación de los reyes— entre los
doce cardenales nombrados el 28 de septiembre de 1500, buena parte de los cuales eran fami-
liares del papa a punto de recibir la administración de ciertos territorios pontificios. Los reyes
pagaron caro el capelo cardenalicio y permitieron al papa que cobrara la anata del arzobispado
de Valencia junto con los setecientos mil maravedíes que tenía el duque de Gandía64. Al emba-
jador veneciano no se le escapaba aquella cadena de favores y contra favores con que el papa y
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el rey Católico trataban de reconstruir su maltrecha amistad: “van de catalán a catalán (…) haz
esto para que yo haga aquello”65. 

La política universitaria de los reyes se benefició de los nuevos aires de concordia. Isabel obtuvo
un breve para rehacer los estatutos del Colegio de San Gregorio que acababa de fundarse en Valla-
dolid (26.VIII.1500), y el papa confirmó las disposiciones solicitadas para el Colegio salmantino
del pan y carbón (1.III.1501)66. Acogiendo la petición de las autoridades valencianas y del carde-
nal Vera, Alejandro VI emitió la bula de erección de la Universidad de Valencia (23.I.1501) pre-

sentándose incluso como “fundador”, pero no tomó ninguna
medida a favor del Estudio General de Sevilla, cuya fundación
había solicitado la reina en marzo de 150067.

EL PAPA ENTRE LUIS XII Y LOS REYES CATÓLICOS 

El papa empezó a cosechar los primeros frutos de su alian-
za con Luis XII al compás de la cadena de conquistas efec-
tuadas por César Borja en el territorio de la Romaña, perte-
neciente al Patrimonium Petri. Con la ayuda de las tropas
francesas, se trataba de someter a los señores feudales rebel-
des y crear un estado territorial más unificado, bajo el domi-
nio mediato (“vicarial”) de César y potencialmente de sus
sucesores, en servicio del papa y del control efectivo de sus
dominios temporales68. Desde esta perspectiva se entiende
el doble nombramiento de César como Gonfaloniero de la
Iglesia (26.III.1500) y duque de la Romaña (15.V.1501), lo
que le convertía en dueño de una amplia zona centro-sep-
tentrional italiana, apuntalada en el Norte por el ducado de
Ferrara ligado a los Borja tras el matrimonio de Lucrecia con
Alfonso de Este, primogénito del duque de Ferrara
(30.XII.1501)69. Los Reyes Católicos eran conscientes de
que el verdadero garante de aquel estado era el rey francés,
aunque no dejaron de sopesar las palabras del cardenal Llo-
pis cuando les escribía en enero de 1500 que César “farto de
françeses, será buen aragonés (…) con esperanza que vues-
tras altezas le hayan de fazer mercedes”70. 

Nápoles fue el gran perdedor del nuevo mapa político que
se estaba diseñando. El asesinato de Alfonso de Aragón —

marido de Lucrecia— imputado a César Borja (18.VIII.1500), terminó por soltar los débiles
lazos que todavía unían al papa con el rey napolitano. El imprudente coqueteo de Federico con
los turcos acabó enfrentándole también con los Reyes Católicos en un momento en que se
aprestaban a colaborar con el Papado en un proyecto cruzadista para recuperar los enclaves
venecianos recién ocupados por los otomanos en el Mediterráneo oriental71. La conquista de
Cefalonia (10.I.1501) por la flota hispano-veneciana no sólo logró frenar la expansión otoma-
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na, sino que también abrió una vía
de entendimiento entre la Señoría,
Alejandro VI y los Reyes Católicos
que luego se revelaría beneficiosa. 

En octubre de 1500 Isabel y Fernan-
do se dieron cuenta de que el papa
no podía ser aliado si no se le ofrecí-
an compensaciones territoriales. Los
despachos inéditos de Claver les
informaban de los contactos que
Alejandro VI mantenía con Luis XII,
las resistencias del francés a apoyar
su proyecto cruzadista a menos que
los venecianos le entregasen Cremo-
na, y las peligrosos ofertas que los
turcos hacían a Federico para aliarse
contra Venecia72. Ante la presión del
rey de Francia y la ausencia de verda-
deros aliados, Isabel y Fernando opta-
ron por negociar en los meses de octubre-noviembre un tratado
para el reparto del reino napolitano, en virtud del cual Luis XII reci-
bía el título de rey y Fernando el de duque de Calabria y Apulia. El
25 de junio de 1501 el papa confirmó esta solución salomónica
obteniendo una triple ventaja: impedir la hegemonía italiana de una
de los potencias, actuar con mayor libertad en sus dominios tem-
porales para someter a las familias rebeldes y, por último, instalar a
sus hijos en los enclaves que les otorgarían ambos soberanos en sus
respectivos territorios napolitanos. De ahí que, para obtener la bula
de investidura, los Reyes Católicos tuvieran que acoger bajo su pro-
tección a los hijos del pontífice, conceder a Cesar Borja una renta en
Nápoles de 8.000 ducados y confirmar en sus estados a Jofré y a
Lucrecia73. 

De las instrucciones de los reyes se deduce que tales concesiones
eran el peaje obligado para contrarrestar la política de mercedes
practicada por Luis XII, con quien los reyes negociaron directa-
mente las donaciones hechas al pontífice. Con este gesto Isabel y
Fernando reducían las relaciones políticas con el papa a términos de
estricta justicia, mientras buscaban la alianza con Venecia y tantea-
ban nuevos apoyos en el colegio cardenalicio y entre la familia
romana de los Colonna. 

Por otro lado la colaboración del papa fue fundamental para reacti-
var la política eclesiástica en cuatro ámbitos principales: el sanea-
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miento el clero de sus reinos, la clarificación jurisdiccional, la reforma de las órdenes religiosas y
el uso algunas rentas eclesiásticas para sostener estos proyectos74. En las provisiones episcopales
los monarcas se mostraron menos condescendientes, como pone de manifiesto el caso de Coria
—que los reyes no cedieron al papa— o el control cada vez más férreo que ejercía la Cámara de
Castilla sobre las bulas pontificias75. En el terreno fiscal, Alejandro VI les renovó la bula de cru-
zada y los diezmos para sostener la campaña contra los turcos, les otorgó la confirmación de la
administración de los tres mayorazgos de Santiago, Calatrava y Alcántara (12.VI.1501), y les con-
cedió los diezmos de los nuevos convertidos en Granada (15.VII.1501), las tercias de Canarias
(16.XI.1501) y la décima de las Indias recién descubiertas (16.XI.1501), a cambio de sostener las
necesidades del clero y de sus iglesias respectivas76. 

Sin embargo el papa no abrió la mano tanto como los reyes esperaban, pues no les concedió los
documentos para actuar contra los clérigos “coronados” —que se amparaban en su condición
eclesiástica para esquivar la justicia civil—, ni atendió los requerimientos de los reyes para poner

fin a los abusos de los jueces eclesiásticos y a las reser-
vas pontificias sobre los beneficios patrimoniales de
determinadas diócesis77. Los monarcas protestaron en
febrero de 1502 por la “barra (…) que pone en todos
nuestros negocios”, y —tan seguros estaban de la jus-
ticia de sus peticiones— que ordenaban a Rojas que
las suplicara en consistorio “porque vean todos que
nos las niega”78. La resistencia del papa se debía pro-
bablemente a que aún no había recibido las confirma-
ciones de los territorios de Jofré ni de Lucrecia, y nada
se sabía del título prometido a César. 

El breve pontificio emitido el 16 de marzo conce-
diendo ciertas gracias espirituales a la reina Católica
barruntaba un arreglo que se produjo un mes des-
pués, cuando el 11 de abril los reyes asignaron a
César Borja el principado de Andria y la posesión de
Fernandina, Castel del Monte, Oria, Bisceglie y Mon-
teleone79. La “barra” se abrió y a principios de mayo
el papa les otorgaba una décima bienal para la expe-
dición contra los turcos, la bula que permitía a los tri-
bunales civiles actuar contra los “coronados” bajo
ciertas condiciones, y el documento que eximía a los
monarcas del viaje a Roma para prestar vasallaje por
los ducados napolitanos80. 

La dinámica del do ut des volvía a funcionar a la
perfección. Isabel y Fernando pusieron a todo el lina-
je Borja bajo su protección, entregaron a Rodrigo de
Aragón y Borja el ducado de Bisceglie y las tierras de
Cuadrata cedidas por su madre Lucrecia, y concedie-
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ron Castrovillari y Cariati al segundo príncipe de Esquilache, nieto del papa81. Además para
ganarse a César, el rey Católico le dio seguridades sobre las ciudades de Pisa, Luca y Siena que
en aquel momento negociaban con el pontífice la formación de una liga antiflorentina que podía
convertirse en antifrancesa82. César se situaba de esta manera en una delicada situación: si por
un lado necesitaba de Luis XII para conservar sus posesiones en la Romaña, ahora tendía la
mano al rey Católico para un plan de conquistas en la Toscana que nunca le hubiera consenti-
do Luis XII83. 

NEUTRALIDAD PONTIFICIA Y BÚSQUEDA DE UNA NUEVA LIGA TRIPARTITA

El entendimiento hispano-pontificio venía en buena hora. Aquel verano en Atripalda las tropas
de ocupación española y francesa intercambiaron las primeras descargas de pólvora al surgir
hostilidades por la fijación de los límites de las provincias de la Basilicata y la Capitanata. Mien-
tras los reyes ordenaban al Gran Capitán que evitara la ruptura, ponían en marcha todos sus
recursos diplomáticos para tejer una nueva alianza antifrancesa idéntica a la de 1495 con Maxi-
miliano, Venecia y la Santa Sede. Las negociaciones comenzaron en agosto de 1502 cuando
Francisco de Rojas planteó el proyecto al papa y al embajador de Venecia84. Una vez más Ale-
jandro se debatía entre los intereses familiares —concentrados en sus posesiones en el reino—
, su responsabilidad como soberano de sus propios estados —pacificados por las armas de
César— y su deber como pontífice garante de la paz entre los príncipes cristianos. Por ello pro-
ponía al embajador de los Reyes Católicos llegar a un entendimiento con Francia; y si no era
posible sólo se uniría con los monarcas si lograban la adhesión de Venecia —asegurándose así
la posesión de la Romaña— y veía las banderas españolas hondear junto con las de César. 

En Venecia el embajador Lorenzo Suárez de Figueroa sólo consiguió buenas palabras. La Serenísi-
ma permanecería neutral en el conflicto hispano-francés pero —a cambio de ciertas promesas de
expansión en Tierra Firme y en la costa adriática— ofreció a los Reyes Católicos abrir un corredor
para permitir el paso de tropas y alimentos85. En Roma, algunos cardenales “nacionales” —como
Jaume Serra o Joan de Vera— instaban al pontífice a abrazar la causa de los soberanos, mientras
Rojas y el Gran Capitán lograban firmar un acuerdo con los Colonna —hecho público en febrero
de 1503— pero no con los Orsini, con quienes tuvieron que suspender los tratos en el mes de
mayo para no desairar al papa86. Por primera vez desde la crisis de 1498 la balanza política italia-
na comenzaba a inclinarse del lado español. El genio militar del Gran Capitán contribuyó a ello
cuando la victoria de Ceriñola (28.IV.1503) convirtió en papel mojado la paz de compromiso fir-
mada veinte días antes en Lyon por Felipe el Hermoso y Luis XII (5.IV.1503).

Los Reyes Católicos aprovecharon este golpe de fortuna para presentar una invitación formal a
Venecia, el Imperio y el papa a constituir la nueva Liga en el verano de 1503. Esta vez Alejan-
dro VI contestó con una propuesta de alianza por la que ofrecía al rey Católico la investidura de
Nápoles y la remisión del censo a cambio de la protección de todos los feudos napolitanos de
los Borja —incluidas las tierras otorgadas por Federico y Luis XII—, la compensación de las tie-
rras incautadas a los Colonna en los Estados Pontificios con posesiones en el Reino, y el apoyo
de los soberanos para adueñarse de Pisa, Luca y Siena87. Da la impresión de que Alejandro VI
estaba intentando contrabalancear la presencia extrajera en el reino de Nápoles con un control
pontificio cada vez mayor en la Toscana. 
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Instalado en una cautelosa neutralidad, Alejandro VI aprovechó la debilidad del rey de Francia
para iniciar una campaña contra los Orsini, mientras procedía a la elección de nueve cardena-
les (31.V.1503) —cinco de ellos valencianos— para reforzar su posición en la Curia. Su distan-
cia ante las dos grandes potencias era considerada prudencia política por los cardenales más
honestos —como Francesco Todeschini Piccolomini—, mientras los desconcertados embajado-
res la consideraban mero oportunismo. Sea como fuere, la actitud del pontífice se fue haciendo
particularmente benévola hacia la causa hispana conforme mejoraban las relaciones de César
con los Reyes Católicos88. Aunque las fuentes no permiten aventurar hipótesis demasiado pre-
cisas es posible que el hijo del pontífice despachara con Francisco de Rojas secretos de estado,
promesas e informaciones sobre los efectivos militares del enemigo, hasta el punto de que Isa-
bel y Fernando pudieran agradecerle en el mes de julio la “muy buen voluntad que vos teneis
a todas nuestra cosas”89.

A finales de julio de 1503 se dio el paso definitivo. El día 20 los reyes despacharon los poderes
para que Rojas y Suárez de Figueroa establecieran los acuerdos de la nueva Liga que se va a firmar
con el papa, el emperador y Venecia90. Aquellos días Rojas tuvo frecuentes entrevistas con el papa,
a cuyo flanco se situaba siempre, pero él mismo confesaba que “no tenía completa seguridad de
que el papa depusiera su neutralidad, por la que se ha declarado hasta ahora, aunque con una cier-
ta inclinación por los españoles”91. Así estaban las cosas cuando el 18 de agosto Alejandro falleció
en las estancias del Vaticano tras recibir la extremaunción y sin querer recibir a ninguno de sus
hijos. Ante la mirada de la muerte el papa se despojaba de aquella descendencia de la que tanto
pugnaron por separarle los Reyes Católicos sin lograrlo. La incógnita de César se despejó a los
pocos días cuando abandonó la Ciudad Eterna para incorporarse al ejército francés, el único que
podía garantizarle la posesión de la Romaña, el núcleo duro de sus estados.

La reacción que suscitó en los Reyes Católicos el fallecimiento del papa es bien expresiva de lo que
habían sido sus relaciones en los últimos años. Fernando lo lamentó pues de haber seguido con
vida “habría estado con él”, aunque reconocía en carta a su embajador que Alejandro VI “dejó
extragadas y fuera de orden las cosas de la Iglesia romana y muchas de la Iglesia universal”92. Isa-
bel, en cambio, envolvió la noticia en un discreto silencio que un año después convirtió —en su
testamento— en un hermoso epitafio hacia aquel papa que le otorgó las Indias para su evangeli-
zación y que, a pesar de todo, fue para ella un hombre y un pontífice “de buena memoria”93. 
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